
CONVENIO DE RESCILIACIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE 
COMPAÑÍA ANONIMA Y DE PRENDA COMERCIAL ORDINARIA 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 04 de Marzo del 2015, comparecen por 
una parte: LUIS VICENTE HEREDIA ORTIZ, autorizado por su cónyuge MARIA IBARRA 
HOLGUIN; y, por otra, el señor FREDDY RUALES GARCIA, igualmente autorizado por su 
cónyuge KIMIKO MATSUI, con el objeto de otorgar y suscribir el presente CONVENIO DE 
RESCILIACIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE COMPAÑÍA 
ANÓNIMA Y DE PRENDA CPMERCIAL ORDINARIA, que se extiende al tenor deas cláusulas y 
declaraciones que siguen: 

PRIMERA.- ANTECEDNETE 1.1.- Mediante contrato privado de compraventa de acciones de 
compañia anónima y de prenda comercial ordinaria, celebrado entre los comparecientes el 04 de 
julio del 2014, FREDDY RUALES GARCIA enajenó y transfirió a favor de LUIS VICENTE 
HEREDIA ORTIZ las acciones ordinarias y nominativas, por valor nominal de un dólar cada una 

numeradas de la 513 a la 536, contenidas en el título No. 2 de acciones, sustituido actualmente 
por el título9, emitido a su favor por la Compañía REY ESTIBA S.A. REYESA. 1.2.- Las partes 
han acordado, por convenir a sus mutuos intereses en dar por terminado el contrato de 
compraventa de las acciones anteriormente mencionadas, así como la prenda ordinaria con que 
quedaron grabadasy sobre ellas pesan. 

SEGUNDA.- RESCILIACIÓN.- Con los antecedentes anteriormente señalados LUIS VICENTE 
HEREDIA ORTIZ, autorizado por su cónyuge MARIA IBARRA HOLGUIN; asa como FREDDY 
RUALES GARCIA, autorizado por su cónyuge KIMIKO MATSUI, declaran que RESCILIANde 
manera voluntaria y expresa el contrato de compraventa de acciones de compañía anónima y de 

prenda comercial ordinaria que celebraran el 04 de Julio del 2014, al que se refiere el número1.1. 
de la cláusula primera que antecede, y que como consecuencia de la resciliación, se levanta 
expresamente la prenda comercial ordinaria con que se gravó las acciones materia de la 
negociación, y por tanto,quedan ellas liberadas de dicho gravamen, debiendo ponerse a 
conocimiento del representante legal de REY ESTIBA S.A. REYESA el particular, En virtud de la 
resciliación del contrato de compraventa de acciones que aquí han acordado las partes, las 
acciones 4. 513 a la 536, contenidas actualmente en el título de acciones *, 9 emitido por la 
compañía REY ESTIBA S.A. REYESA ceden y transfieren nuevamente a su anterior 
propietarioPREDDY RUALES GARCÍA, la totalidad de dichas acciones, debiéndoseigualmente 

hacerle conocer tal cesión al representante legal de la compañía mencionada, para los fines 
consiguiente de Ley. 

Para constancia de lo acordado las partes comparecientes y sus cónyuges suscriben el presente 
documento en original y tres copias de igual valor y tenor. 

e de 
LUIS VICENTE HEREDIA ORTIZ FREDDY RUALES GARCIA 

Como cónyuge autorizo: Como cónyuge autorizo: 

ra Hd elo, 
ARIA FÍBARRA HOLGUÍN KIMIKO MATSUI



Guayaquil, Marzo 04 del 2015 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañia REY 
ESTIBA S. A, REYESA, mediante la presente, tengo a bien hacer conocer a Ud. que, con 
fecha 04 de Marzo del 2015, se procedió a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas 
de mi representada la cesión o transferencia realizada el mismo día, que se determina a 
continuación: 

1. LUIS VICENTE HEREDIA ORTIZ, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 

casado, con Cédula de Ciudadania N*.0920316593, en Marzo 04 del 2015, con 

autorización de su cónyuge, ha cedido y transferido a favor de FREDDY RUALES 
GARCIA, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, casado, con Cédula de Ciudadanía 

N*. 0904243920, veinticuatro (24) acciones de U.S.$. 1,00 cada una numeradas de la 
513 a la 536, pagadas en su totalidad, contenidas en el Título de Acciones +. 9. 

Las acciones cedidas, en su totalidad, fueron liberadas de la prenda comercial 
ordinaria, conforme los términos del contrato de resciliación que se archiva. 

Lo que me permito poner a su conocimiento para los efectos legales consiguientes. 

Atentamente, 

Lbcll 
ING. O LEON 

GERENTE GENERAL 
REY ESTIBA S.A. REYESA


